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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N°30-2020-MPCP 

26 OCT. 2020 

El Expediente Interno N° 01744-2020 de fecha 21 de Enero del 2020 que contiene el Proveído 
N°259-2020-MPCP-OPPM de fecha 23.09.2020; Proveído N°100-2020-MPCP-GM-GAJ de fecha 24.09.2020; 
Informe N° 420-2020-MPCP-GAF-SGRH de fecha J9.10 2020 el Informe Legal N°674 -2020-MPCP-GM-GAJ de 
fecha 22.10.2020; y los demás recaudos que o contienen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a lo normado por el articulo 194° de la Constitución Politica del Estado, en armonía 
dispuesto por el Articulo II del Titulo Prelirar ar de la Ley Orgánica de Municipalidades-Ley N° 27972, las 

nicipalidades son órganos de Gobierno Local co persoreri a juridica de derecho público, con autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. _a autonomia que la Constitución Política establece 
para las municipalidades radica en la facultad de ejeter actos ce gobierno, administrativos y de administración, con 
sujeción al ordenamiento jurídico, con la finalidad Je emitir actos administrativos, los mismos que se cristalizan 
mediante Resolución de Alcaldía conforme a lo estipulado en los artículos 20° inciso 6), 39° y 43° de la Ley 
N° 27972-Ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, mediante Proveido N° 259-2320-MPCP-OPPM de fecha 09.10.2020, EL Procurador Publico 
Municipal de esta entidad se dirige a la Gerencia de Asesoría Jurídica para informar que con fecha 03 de marzo del 
2020, solicitó aclaración ante el Primer Juzgado de Trabajo en razón de la SENTENCIA N°332-2017-1°JTL-CSJUC-
MCC, donde se ordena se reconozca un contrac laboral a favor del demandante '(VAN EDUARDO SOLSOL 
AREVALO, mas no señala el régimen laboral que corresponda. En respuesta la adjudicatura, mediante 
RESOLUCION NUMERO: NUEVE de fecha 29 da julio del 2020, el Primer Juzgado Laboral ACLARA, señalando 
que se debe incorporar bajo un contrato pemianente a plazo fijo bajo el Decreto Legislativo N° 276z 
derivando la resolución judicial para las acc ones pertinentes; 

Que, en base a lo solicitadc por la Procuraduría Publica Municipal, la Gerencia de Asesoría Jurídica 
mediante Proveido N° 100-2020-MPCPC-3M-GA, de fecha 24.09.2020, solicita a la Sub Gerencia de Recursos 
Humanos se dé cumplimiento a la RESOLUCION NUMERO: NUEVE, de fecha 29 de julio del 2020, sobre la 
contratación del demandante '(VAN EDUARDO SOLSOL AREVALO como contratado permanente a plazo filo 
balo el amparo del Decreto Legislativo N° 276  3 fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el Primer Juzgado de 
Trabajo Permanente; 

Que, mediante Informe N° 420-2320-MPCP-GAF-5GRH de fecha 091 0.2020, la Sub Gerencia de 
Recursos Humanos refiere lo siguiente: 

Que, de los archives que obran en esta unidad orgánica se desprende que el 
demandante YVAN EDUARDO SOLSOL AREVALO , viene prestando sus servicios en el cargo 
de TECNICO DE COMPUTACION, adscrita a la Oficina de Tecnologías de la Información, bajo 
el régimen laboral del Decreta Legislativo n° 1057, con una remuneración mensual de 51 
1.100.00 Soles. 6.- Que, existe en los documentos de gestión institucional CA P-PAP, la plaza  
vacante presupuestada denominado Carg2 Estructural de OPERADOR PAD III, Grupo 
Ocupacional: Técnico, Código: 74-05-595-3, Clasificación: SP-AP, Nivel Remunerativo STB, N° 
de Orden 024 del Cuadro para Asignación de Personal - CAP y del Presupuesto Analítico de 
Personal - PAP, con una remeneración mensual de S/. 1,807.20 Soles, de la Oficina de 
Tecnologías de la Información, generado por la progresión de la carrera administrativa de la 
trabajadora MARILIN AGUILAR APAGUEN°, con Resolución de Alcaldía N° 1184-20I3MPCP 
de fecha 14 de agosto dei 2013. 2.-Que, cotaforme se desprende de la Resolución de Alcaldía N° 
347-2019-141PCP de fecha 27.06.2019 rectIcada mediante Resolución de Alcaldía N°372-2019-
A1PCP de fecha 08.07.2019, mediante la cual se declara la SUBSISTENCIA, EFICACIA Y 
VIGENCIA DE LA RESOLUCION DE ALCALDIA N° 989-2012-MPCP, que aprueba el Manual 
de Organización y Funciones - MOF. el cargo de OPERADOR PAD III, tiene como requisitos 
mínimos del perfil del cargo, Ics siguientes: O Titulo no universitario de un Centro de Estudios 
Superiores relacionados zon el Área: ii) Ala mantener proceso judicial pendiente; iii) Experiencia 
en labores de operación de equipos de procedimiento automático de datos; y iv)Capacitación 
especializada en el área. Requiftos que, ~forme al Se personal del demandante, adjunto, se 
cumple plenamente en los extremos señalados. 8.- Que, la plaza vacante presupuestada de 
OPERADOR PAD III. descrita n e! nutrwral precedente, resulta compatible  con el cargo de 
TECNICO EN COMPUTACIO\ del demandante para el cumplimiento de lo ordenado por el A  
quo, señalado en la RESOLU:JON NUMERO: NUEVE de fecha 29.07.2020, que ORDENA: 
NUMERAL 1.2. "(...)CUMPLA la entitiact demandada 	con emitir el acto administrativo que 
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reconozca un contrato laboral existente entre las partes, es decir, deberá de ser contratado como 
personal con CONTRATO PERMANENTE A PLAZO FIJO BAJO EL DECRETO 
LEGISLATIVO N° 276". CONCLUYE: Que, corresponde emitir en vio de Ejecución de 
Sentencia en sus propios términos, la Resolución Numero Nueve de fecha 29 de julio del 2020, 
que ORDENA: NUMERAL 1.2. "(...) CUMPLA la entidad demandada 	con emitir el acto 
administrativo que reconozca un contrato laboral existente entre las partes, es decir, deberá de 
ser contratado como personal con CONTRATO PERMANENTE A PLAZO FIJO BAJO EL 
DECRETO LEGISLATIVO N°276"; la misma que resulta compatible con la incorporación del 
demandante YVAN EDUARDO SOLSOL AREVALO, en la plaza vacante y presupuestada 
denominada Cargo Estructural de OPERADOR PAD III, Grupo Ocupacional: Técnico, Código: 
T4-05-595-3, Clasificación: SP-AP, Nivel Remunerativo STB, N° de Orden 024 del Cuadro para 
Asignación de Personal - CAP y del Presupuesto Analitico de Personal - PAP. siendo su última 
remuneración mensual de S/. 1,100.00 Soles, de la Oficina de Tecnologías de la Información de 
esta corporación edil. 

Que, previo a ello, mediante la SENTENCIA DE VISTA contenida en la RESOLUCIÓN NUMERO: 
DOS de fecna 02 de Abril de 2018, que corre en el Expediente Judicial N° 00389-2017-0-2402-JR-LA-01, la Sala 
Especializada en lo Civil y Afines de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, RESUELVE: CONFIRMAR la 
Resolución número seis, de fecha cinco de octubre del año dos mil diecisiete, que Resuelve: (...) 2). Declara se 
reconozca un contrato laboral existente entre las partes (...) desde el 01 de julio del 2008 hasta la fecha,(...); siendo 
materia de aclaración respecto al régimen laboral que corresponda, mediante la la RESOLUCION NUMERO: 
NUEVE de fecha 29 de Julio de 2020; 

Que, mediante la RESOLUCION NUMERO: NUEVE de fecha 29 de Julio de 2020 del Expediente 
Judicial N° 00389-2017-0-2402-JR-LA-01, en los seguidos por el demandante YVAN EDUARDO SOLSOL 
AREVALO en contra de esta entidad edil, el Primer Juzgado de Trabajo Permanente de la Corte Superior de 
Justicia de Lcayali, en respuesta al pedido de ACLARACION formulado por la Procuraduría Publica Municipal, 
DADO CUENTA Y ADVIRTIENDOSE en el punto 1.1. "Por resolución número ocho de fecha 28-11-2019 se ha 
ordenado a la entidad demandada (...), el Alcalde cumpla lo eiecutoriado, expidiendo nueva resolución que 
econozca un contrato laboral existente entre las partes(...); el cual siendo materia de ACLARACION, en el punto 

. "Siendo ello así, CUMPLA la entidad demandada (...), en la persona del Alcalde de la Municipalidad 
vincial de Coronel Portillo, con emitir el acto administrativo que reconozca un contrato laboral existente entre 
partes, es decir, deberá ser contratado como personal con "CONTRATO PERMANENTE A PLAZO FIJO BAJO 
DECRETO LEGISLATIVO N°  276", conforme lo resuelto por el Superior Jerárquico mediante Sentencia de Vista, 

contenida mediante resolución número dos de fecha 02-04-2018; lo que corresponde su cumplimiento en sus 
propios términos; 

Que, con relación al expediente de vistos, de conformidad con el articulo 139° inciso 2) de la 
Constitución Política del Perú y el artículo 4° del Título Preliminar del T.U.O. de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
que dispone: "oda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de 
índole adminisirativa, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su 
contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o 
administrativa gue la ley señala", corresponde dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución Numero: NUEVE de 
fecha 29 de Julo de 2020, del Primer Juzgado de Trabajo Permanente de la Corte Superior de Justicia de Ucayab; 

Que, en tal sentido compete a la Sub Gerencia de Recursos Humanos adoptar las acciones 
administrativas' pertinentes para reconocer al demandante YVAN EDUARDO SOLSOL AREVALO, un contrato 
laboral existente entre las partes bajo el Decreto Legislativo N° 276; 

Que, a la vez el articulo 48° del Decreto Legislativo N° 276- Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público refiere "La remuneración de los servidores contratados será 
fiada en el respectivo contrato de acuerdo a la especialidad, funciones y tareas especificas que se le asignen, y no 
conlleva bonificaciones de ningún tipo, ni los beneficios que esta ley establece". 

Que, mediante Informe Legal N"674-2020-MPCP-GM-GAJ de fecha 22.10.2020, la Gerencia de 
Asesoría Jurídica concluye: En base a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, no encuentra mayor análisis, que 
dar cumplimiento a lo ordenado por la Autoridad Judicial en sus propios' términos conforme a lo normado por el 
articulo 4° del Titulo Preliminar del T.U.O. de la Ley Orgánica del Poder Judicial que dispone: "toda persona y 
autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas 
de autoridad juokial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, 
restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley 
señala". Recomienda: Esta Gerencia de Asesoría Jurídica es de la Opinión: que mediante acto resolutivo emitido 
por la máxima autoridad de formalidad a lo ordenado por el Primer Juzgado de Trabajo Permanente sobre 
reconocimiento laboral del servidor YVAN EDUARDO SOLSOL AREVALO; 



Que, en ese sentido, es necesario la er isión del acto administrativo que de formalidad a lo ordenado 
por el Primer Juzgado de Trabajo Permanente sobre reconocimiento laboral del servidor '(VAN EDUARDO 
SOLSOL AREVALO, como contratado permanente a plazo fijo bajo el régimen laboral regulado por el Decreto 
Legislativo N° 276- Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público el mismo 
que no conlleva otros beneficios según lo estipulado en el articulo 48 0  del antes referido dispositivo legal,  debiendo 
surtir efecto a partir de la emisión del correspondiente Acto Admin strativo, conforme a ley; 

Que, de conformidad con lo dispuesb por el rumeral 6 del articulo 200  de la Ley Orgánica de 
Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER un contrato laboral POR MANDATO JUDICIAL entre el 
servidor de esta corporación edil '(VAN EDUARDO SOLSOL AREVALO y la Municipalidad Provincial de Coronel 
Portillo, mediante un contrato permanente a plazo 11, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, el 
cual no conlleva otros beneficios; conforme al detalle siguiente: 

• Plaza N°024 
• Unidad Orgánica : Oficina de Tecnologías de la Información 
• Nombre de la Plaza : Opwador PAD III 
• Código de la Plaza : T4-05-595-3 
• Clasificación : SP-AP 
• Nivel Remunerativo : STE 
• Remuneración Mensual : S/. 	,100.00 Soles 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Subgerencia de Recursos Humanos, el cumplimiento de 
la presente Resolución en sus propios términos. 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas el fiel 
cumplimiento de la presente Resolución, debiendo de extender a favor del servidor '(VAN EDUARDO SOLSOL 
AREVALO, el respectivo contrato laboral conforme e la naturaleza de su régimen aplicable. 

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la Información la Publicación de 
la presente Resolución, en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo. 

ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR 3 la Gerencia de Secretaria General la notificación y distribución 
de la presente Resolución de Alcaldía, y a la Procuracuria Wunicipal oficie al Juzgado de la causa copias de la 
presente. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

MUNICIPALIDAD PROVINFIL DE CORONEL 

 

Segundc Leonst Pérez CallaZoS 
ALCAL 	1ROVINCIA.. 
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